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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13 /2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TAN OYUCA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUEF DOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIO ES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se dauenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte dJusticia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito presentado por César Alejandro, García Robles, delegado del 
Municipio de Tantóyuca, Estádo de Veracruz de ignacio de la Llave. 

035829 

Documental dpósitada en la oficina de correos de la localidad e veint 
septiembre de dos mil diecinueve y recibida el catorce de octubre del indicad 
la Oficina de Certificación Judiial y Correspondencia de este Alto Tribunal 1 

cinco de 
o año en 
onste. 

Ciudad de México,.a veinticu'átro'deoctubre dedos cinueve 

Agreguese al expediente, para que surta efectos legales, el e- crito de 

cuenta; del délegado del Muñicipio dé Tañtoyücttado de Ver. ruz de 

Ignacio, de la Llave, cuya personalidad,. tiene reconocida en autos, a uien se 

tiene desahogando el requerimiento formulad - :'i ¡ante proveído de y - intiséis 

de agosto del año,. encürsó y al respecto reitera como domicilio p- ra oír y 

recibir notificaciones en•esta'ciudad el 	braen el expediente pri cipal de 

la controversia constitucional' indicada al rubro, con .respecto al cual S: levantó 
Al 

una razón actuarial de imposibilid) notifibación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 81,  10, fracción 12,  11 

segundo3, de la Ley Reglam t ja de las Fracciones 1 y  II del Artícul 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305k del 

Federal de Procedimi 

artículo 15  de la citada le 

Civiles, de aplicación supletoria en térm 

párrafo 

105 de 

Código 

nos del 

1 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las • romociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las ofici as de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos S: entenderá que 
las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficin: de telégrafos, 
según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 1.1 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 

Articulo 11. 1.. .1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anteri r; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas indan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta Ley. 
4Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar asa ubicada en 
la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente seben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les terese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos Estos siempre 
serán notificados en su residencia oficial. 
5Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presnte Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 d: la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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Por otra parte, visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de tres días hábiles concedido al Municipio actor, 

mediante proveído veintiséis de agosto del presente año, en el que se le 

remitió el auto de diecinueve de agosto del año en curso, así como del oficio 

SG-DGJ-3822/07/2019 y anexos del Secretario de Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por medio del cual, la autoridad demandada 

manifestó que el dos de julio del año en curso, realizó tres transferencias 

bancarias a favor del Municipio de Tantoyuca, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por los montos de $41,816,144.00 (Cuarenta y un millones ochocientos 

dieciséis mil ciento cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), $28,233,427.26 

(Veintiocho millones doscientos treinta y tres mil cuatrocientos veintisiete 

pesos 26/100 M.N.) y $65,800,000.00 (Sesenta y cinco millones ochocientos 

mil pesos 00/100 M.N.), a fin de dar cumplimiento al fallo dictado en este 

asunto, sin que a la fecha se tenga constancia alguna de que la autoridad  

municipal haya desahogado la vista, pese a que se le notificó, inclusive, en su 

residencia oficial. 

En consecuencia, se requiere nuevamente al Municipio de Tantoyuca, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de tres días  

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, manifieste por conducto de quien leqalmente lo  

representa y bajo protesta de decir verdad, si con el depósito realizado se 

cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue obligado el Poder 

Ejecutivo del. Estado, o lo que a su derecho convenga en relación con lo 

informado por el Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento. 

que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos 

que obran en autos sobre el cumplimiento. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero6' 57,  10, 

fracción 18,  11, párrafo primero9, 46, párrafo primero10, y 5011  de la ley 

6  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
6  Artículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...] 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [.1 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ...) 
° Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. E ... ] 
11  Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
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reglamentaria de la materia, así como 297, 

1112, y 305 de¡ Código Federal de Procedi 

Civiles, de aplicación supletoria en térmir 

numeral 1 de la referida ley. 

Con fundamento en el artículo 28713 del mencionado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

6 
rOqkiA A1 

-acción 

nientos 

os del 

Finalmente, en atención.aqueel,deIegado del Municipio actor ratificó el 

domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en autos, y para e debido 

cumplimiento de la sentencia dictada en este medio de control constilucional, 

con apoyo'en el artículo 28214 ;delinyoáado Código Federal de Procedimientos 

Civiles,- se habilitan los7 díasv horas que se reáuieran para llevar a cabo la 

notificación del presente proveído.. 

Notifíquese. Por lista,'orofició.al Municipiotor en el domicilio que 

indica en su escrito de cuenta. 

Lo proveyó y firma . el Ministro Artud Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Jústicia ,' la Nación, quien actúa con 

la Maestra> Carmina Cortés Rodríguez, S-cretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de AY es de Inconstitucionalidad de la 

SubsecretaríaGeneral de Acúerdose este Alto Tribunal, que da fe. 

 

p~~ 

  

 

    

Esta, hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constitucional 13612016, promovida por el Municipio de Tantoyuca, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Conste. 

RAF/GSS. 31 

12 Artículo 297. cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por 
señalados los siguientes: [.1. 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y de! en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
14 Artículo 282, El tribunal puedo habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y 
las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 

 
 
 
 
 




